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ANDALUCÍA. JORNADA REDUDIDA DE NAVIDAD 2021. 
 

 

 

 

Al igual que el pasado año,  

al haberse prorrogado el 

Calendario laboral de 

2020, os comunicamos que la 

Jornada reducida de Navid

ad 2021, será para este añ

o  la siguiente: 

JORNADA REDUCIDA NAVIDAD 

  Desde el día 22 de diciembre 2021 al día 5 de enero de 2022.  

HORARIO REDUCIDO 

Semanalmente serán 32 horas 30 minutos 

 PARTE FLEXIBLE: 

 A realizar entre las 07’30 y las 15’30 horas. 

 PARTE RÍGIDA: 

 5 horas y 30 minutos 

 a realizar entre las 08,30 y las 14,30 horas  

CORTESÍA: 

 Se abonan 30 minutos diarios, a la entrada o salida, 

para el cómputo del horario que se aplicará una vez se cumpla 

la parte rígida de la jornada. 

Para cualquier duda, contacta con tu Delegado Provincial de CSIF. 

 

SEGUIREMOS INFORMANDO……... 

 


